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Ü Ü é t k bUboritotea i la ÜACJSTA-todob Us pueblos 
del Archipiélago erigidos civi mente, pagando su 
importe los que puedan, y supliendo para los domas 
los fondo» de las respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEÍÍ OE W DE SÍETIEMBRE DE 1861.) 

I 'S í í i 

—Se declara tonto oficial y autentico, el de laa dis
posiciones oficiales, cualquier» que sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MANILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

(SUPERIORJJECEETO DE 20 DE FEBRERO DE 1861.) 

2.a SECCION. 
GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Administración Civi l . 

Manila 8 de Enero de 1875, 
Tacantes dos de los cargos de Eegidores del 

Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, por haber 
sido elegidos Alcaldes de 1.a y 2.a elección D. Ya-
lentin Teus y D, Kamon González Calderón que 
los obtenían, este Gobierno General en vista de 
lo manifestado por el Excmo. Ayuntamiento en 
su consulta de 5 del comente y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección general de Ad
ministración Civil, nombra para cubrir dichas 
vacantes respectivamente á D. Andrés Ignacio F. 
de Castro por el presente año y á D. "Vicente 
Aviles por el bienio de 1875 á 76. 

Comuniqúese y publíquese. 
Malcampo. 

l'A lU'K MILITAR. 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L J3 D E E N E R O 
de 1875. 

Gefe de día de in t ray extramuros.—El Comandante 
D. Masille Romero horenzo. ^-De tmagiiiaj'ia.—El Co
mandante D. Alberto Lozano. 

Parada. — Los Cuerpos de la gaarnicion.—Rondas 
núm. 5.— Visita de kospiPil y 'provisiones, núm. 4.— 
Sargento para paseo de los enfermos, núm. 6. 

De orden del Excmo. Sr. Brigadier Gobernador.— 
P. O. del Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, 
El Comandante, José de Sequera. 

MARINA 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA L A S DOCE DEL DIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . • 

De ¡Sowogon en Albay. berg. gta. núm. 169 "Maríi Dolores," de 105 to
neladas, su capit m don Fr-ncis o Suarez, en 11 (lias, eoñ i.bacú: eonsignado 
ú loa .Sres. Rnsseli y ¡Hurgis, con 13 individuos ''e mar. 

De Cebú é Iloilo, vapor osp ñol "Ormoc." de 207 toneiadas, su capitán don 
Félix Goi ochea, en 2G hor :s del último punto tripu ación 31, con gener.d: 
consignado á los Sres, Macleo 1, Pi'-kford y • orap. 

De Cápi/, berg.-gta. 80 "Sacrafamilia," de 37 toneladas, su arráez B silio 
Fr nt-i-̂ co. en 5 di.Sj tripnlstíion 1-t, con efectos: consignado al chino Sy-!Siap. 

De .rrib di por mal tiempo, desarbol do <!el pulo trinquete, b rg-gta. 35 
"Pa*." de 132 tone adas, su capitán don Francisci) do i'áula Arego: dicho buíjue 
es el mismo que salió de este puerto el 30 «leí mes prdximo pasado con des
tino á Sual, cuyo espitan manifiesta hi er v i s t i e i d i i é , tres buques vmados 
en el b ĵo Pa'.aoig costa de Zúmbales. 

B U Q U E S S A L I D O S , 
Par i fcsiugapoie, vapor español correo "Marive QS," de 20á toueladis, su ca-

pit u don Slanuel U. de Ugídric, con 39 individuos de tripu! iciou: coiiduce 
.i eO'rcáp-mde-'Cia ofi.-ial y pública de Europa. 

Para Vigan, pai'eb .t ''Marta Men e l , " su arraca Fulgencio Querubín. 
Para Looc en Romblon, goleta 23 "Sta. Boda," su arráez Fulgen.io A vello. 
i ara Leuiery. pan. o 9 "S, J t ^ é , " su arráez Leocadio Agonci lo. 
1 a'a B.̂ ac en Miadoro, goleta 226 "Flotante," su arraet Julitno 5 
Parí lloiio y Cebó, vapor espnfíol "Oorregidor," su omitan doi 

Maiíil. 
don Jo>quin 

López; y (íe pHSijeroa el Tornaadante Cíipit'n de Inf«»nteríi, don Sandalio Pere/,, 
nombrado Gobern dor P.-M. de Barias, con su Sr... y 3 niñ s; don Federico, 
García Reguera. Alcalde m,.yor de A bay, con dos criados; don Damián Guerra, 
Ingeniero Gefe de Visayna, con su Sr-t . 8 niños y 4 criados. 

Para B^ni cu Zambales, panco 522 " S . Vicente," su arráez Proceso Aque. 
Para Mnsín oo. p..ntin 1G8 "S. Juan, ^ su ¡.rruez Felipe Escot-.. 
Para Cidil yan, pontin 136 ' S. CipriMno," su arráez Protitdo de la Vc.^a. 
P. ra [ioilo y Cebú, vapor español "Butuan,1, su capit n «on Mariano Tro• 

moy -; y de p s joros un Ci-bo primero y 3 soldados del Reuimiento núm. 1¡ 
2 soldados del uúi^. 5, 3 id. y un corneta del núm 6, y fogonero de pri
mer- clase, un Cabo de mar de segunda, 3 soldados de Inf.ntería de Ma
rina, é m rineros de primera clxse, 7 id. de segunda, y D. Alfonso Lopt-z y 
Lope/. Oficial cuarto de Administrncion, en comisión, en el Gobierno P.-M. 
de Visayas. 

Para Ca don, Sta. M>.ría y Vigan, pontin núm. 10 - Buena Suene," su arráez 
Manuel Apeles; y de pasageros el Teniente .icl sestundo Tercio iic la Guardia 
Civil don Antonio Millan, con fu Sr.i-, una niñn menor y ün criado. 

Parí D.gnp n, panco 159 'Sta Siinana.1' su nrn.ez M-.rcelo Vilanueva. 
Para Pal .«dj» en Z mb.es, panco 282 "Espemnit.'' su arraei! Pió Acebedo; 

y de pasajeros el aventajado primero de CantbineroS Mati-iS Bn an. 
Para Nasngbü en Batangus, 'orcU-i núm, 1 "Bonita,'1, su arráez Fausto 

Bencdict.., 
Pan Ap.irri, berg>.ntin núm. 27 "Emuy,'' su patrón Vicente Quisumbing; y de 

pas.gero don Eduardo Rico, Oficial de la Colección de tab-ico de aquella 
provincia, 

Manila 10 de Enero de 1875.—Vicente Monfojo. 

MOVIMIENTO DEL PUERTO HASTA LAS DOCE DEL OIA DE HOY. 
B U Q U E E N T R A D O . j 

De Oatattauiin en 'layaba», go et.-i núm. 237 "Kulnli., - cu 10 dias, po 
haber arríba lo en Adianayan en t.a>i»n por tiempo duro del Norte, con 120,000 
baycues vací.-s, 8000 rajnfi lemi, 140.000 bejucos enteros, 2060 pastas brea, 
160 piezaa cueros venado y 1 pico cueros car bao: consignad', á Ignacio 
Buncan. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Babatnon en Lcytc, berg.-gta '117 "Legaípi," ¿u capit'.n don Joié 

Acebedo. 
Para Ongayan, bcrg.-gt;», '-Matilde Encarnacioiv' su Capitán don Pedro 

Juan Orts. 
Para D gup .n, golet i 213 "Fidelidad," su patrón Juan Golingco. 
Para Romblon, pailebot 113 "'Mil .n.y- su azxaex Estanislao >iepoiauceno. 
Manila 11 de Eaoro de 1875.— Viceiite Montojo. 

A N U N C I O S O F I C I A L K S 

S E C R B T A U I A pBL G O B I E U N O G Í Í N E U A L 
DB F I L I P I N A S . 

D. (ayetnuo Vez y Romero, Teniente 11° cesante 
del Cuerpo de Carabineros, solicita pasaporte para re
gresar á la Penínsuia : lo que se anuncia al públ ico 
para su conocimiento. 

Manila 11 de Enéro de 187h ~-¿Oglm. 2 

D. Joaquín Blanco y Viguern, españo! europeo, 
solicita pasaporto para regresar á la L^eniitsula, cou 
su familia: ¡o 
conocimiento. 

Manila 12 de Enero de 1875. - O /̂ZOÍÍ. : l 

(jue 
•og 

se anuncia ai páblico para su 

em-Los chinos que á continuación se espresan 
padronados en esta provincia han pedido pasapor
te para regresar á su país: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento y fines convenientes. 
Ohang-Pingco . 
Gan-Layco 
Sia-Siongco 
- o-Qiiioeco 
Tan-Chin ísleug 
Sia Janeo 
Yap-Tienjien , 

5799 Que-Luaco . . 30370 
4663 Tan-Chingco 21149 
9488 Tan-Calcon 36196 
9624 Yu-Chuanco . . 35769 
9695 Lim-Tiecbio 27948 
9478 Go-Tongco . . 3261 
9486 Lim-Tanqui . . 9550 
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Dy-Sayco 
Chy-Sionco 
Vy-Coco 
Po -Liengco 
Ong-Gboco 
Tan-Canco 

9973 Chna-Sioco 
9978 Vy-Litco 
9968 Tan-Paoco 
9539 Co-Chnanco 
9852 Sy-Coco 

26013 Lo-Lanco 
Y-Aqniao . . 12603 Te-Quienoco 
Sung Chnngtieng 20077 Tin Ino 
Sia-Tiasuy ' . . 12934 Yap-Tianjoc 
Ong-Chungjual . 22773 Ong-Chnnco 
Jung-Quico . . 16782 Ong-Yanco 
So Suaco . . 2485 Go~ Janeo 

Manila 11 de Enero de I S l b . — Oglou. 

9548 
9553 

36201 
9870 

17968 
9348 

18685 
21614 
30728 

9560 
30727 
24074 

2 

Los chinos que a contiimacion se eeprésán empa 
dronaaos en esta provinoia, lian pedido pasaporte 
para regresar a China: lo qne se anuncia al público 
para su conocimiento y efectos convenientes. 
Ong-Chico 380 Que Can ge p 10208 
Chnng-Chanco 1919 Francisco Cue Co-
Clmng Tiapco . . . . . . 5898 quieng 1(3820 
CMng-Tiatóco 9630 Cne Chiongpo (me 
Ong Cocjien 9516 ñor.) . . . . 1433 
Yao Ytco 9470 Vy-Tiongj io . . . . 11624 
Ong Lineo 7283 Tan Po.-o'. . . . 34717 
Vy-Chnanco 8604 Chua Quiatco. . . 2986 
Chan (hionco 9965 D y Janeo , . .22620 
Lao-Sinco 9279 Chy Tuco . . . 9546 
Cua-Cuco..... 9149 

Man i ! a 12 de Enero clf3 1875. — Oglou. 3 

D I R E C C T O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
D E F I L I P I N A S . 

D.-"1 Simona Serrano, ü .a Perfecta Mendoza, D,? Ihi 
genia Panes, D.a Teodora Davila y D.a Rosario Ca
rino, alumnas de 'a Escuela Municipal de esta Ca
p i ta l , se p resen ta rán en la Sección de Fomento de 
esta Dirección, para enterarlas en a&untos que las 
interés-a. 

Manila 11 de En*ro de 1875.—P. BiisfAlh. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O C I V I L D É L A P R O V I N C I A 
DE MANILA, 

En los montes de S. Mateo fué cogido un carabao 
castrado. 

Lo que se anuncia en la Gaceta de esta Capital, 
por disposición del Excmo. Sr. Gobernador Civil , n 
fin do que el que se considere con derecho <\ dicho 
carabao, lo rec ame á este G i bierno con el docu
mento de propiedad, en el término de treinta dins, 
pasados los cuales se dec la ra rá decomisado. 

Manila 9 de Enero de 1875.—León Alonso. 

En el Tribunal del pueblo de S. Mateo, se encuen
tra depositado un carabao que fué cojido en sombrados 
de utilidad de aquella comprehension. 

, Lo que por disposición de! Excmo. Sr. Gobernador 
C i v i l se anuncia en la Gaceta de esta Capital, á fin 
de que su dueño se presente á reclamar dicho carabao 
en esto Gobierno con los documentos correspondiente, 
dentro del t é rmino de 30 días, pasados los cuales 
caerá en comiso. 

Manila U de Enero de 1875.—León Alonso. 

S E C R E T A R Í A DEL A Y U N T A M I E N T O 
DL: M A N I L A . 

ÍSi miérco les 13 del actu«il, á las diez de su mañana, se ven
derá en publica subasta un carabao, quo lia sido declarado en comiso. 

L o qiie de orden del Excrao. Sr . Corregidor, se anuncia en la G a 
ceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 1! de Enero de \ m * . ~ B e r n a r d i n o Mayzano. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
D E F I L I P I N A S . 

De 6rden Superior, el primer soiteq re la Lote i ía 
Nacional Fil ipina del presente ímo, tendró lugar en 
los Estrados do la Administración Centra' de Rentas 
Estancadas, sita en la calle de A n lo agüe del pueblo 
de Bimndo, el dia Í5 del corriente,, a las nueve en 
punto de su mañano. 

Manila 12 de Fneto de ISIo.—Ri'poU. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E A D U A N A S 
DE F ILIP INAS. 

Autorizada esta Adminis t ración Central por la D i 
rección general de Hacienda paia llevar k efecto el 
servicio, por medio de concieito público, de la im
pres ión y encuademac ión de doscientos ejenn-lares 
de la Balanza mercantil de estas Isla^ (oí respondiente 
al año de 1873, bajo el tipo en progres ión ftesr-en-
dente de cuatrocientos noventa pesos, y con sujeción 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la mesa de paites de este Centro, se lir.ee saber 
al público para que los que defcen interesarse en el 
referido servicio acudan n esta Aduana a 'a n; a del 
dia 21 del actual en que t e n d r á lugar el represado 
concierto. 

Manila 11 de Enero de 1875.—F. Zappmo. 

M A E S T R A N Z A D E A R T I L L E R I A . 

i onviniendo contratar la adquisición de 1*2.000 caji- I 
tas de car tón iguales en un todo a! me délo qne está 
de manifiesto en la Secre tar ía de la Junta Facul
tativa y Económica, los que deseen presentar propo- ' 
siciones, pueden hacerlo de 8 ü 12 He ¡a mañana, en 
dicha Oficina, hasta el 20 del corriente. 

Manila 11 de Enero de 1875.—El Secretario. Josí 
González. 3 _ 

S K C U E T A r U A D K fiA J U N T A D K A L M O N E D A S . 

E l 1G del actual á las doce de la mañana y con sugecion á lo dís-

rniAsto por la Administraoion Cential de Rentas EstHncadaB, se ce-
ebrnrá nn^va subasta pública ante el infrascrito Escribano general 

de Hacienda y en su despacho casa nnm. 58 de la calle de S. Jacinto, 
para la venti de varios muebles qne fueron de laa galleras de San 
Miguel y Quiapo, sobre el nuevo tipo de$22<60 y de una casa de cal 
y canto situada en la calle do L a Coste del arrabal de Santa Crnz , 
propiedad de D . Matuo Rosales, con la rebaja del quinto de su pri
mitivo ava lúo ó sea sobre .$2305<28. L a licilacion do loa muebles s erá 
•X viva voz. L a de la casa por medio de pliegos cerrados y estendidas 
las proposiciones en papel del sello tercero. 

Manila 4 de Enero de 1875.—Francisco Hernández y Fnjarni{s. 2 

A D M I N I S T R A C I O N G E N K R A L DE CORREOS 
1>B F I L I P I N A S . 

Por el vapor español "Oimoc," qne saldrá para 
Iloi lo y Cebú, el 15 del actual á las cuatro de la 
tarde, s e g ú n aviso de la Capitaina del Pueito, se remi-
t i rá la correspondencia /le dichas | lovii.cias y la 
de sus Distritos que se encuentre depositada en esta 
Admin i s t r ac ión hasta las dos de la tarde Cel indi
cado dia. 

Manila 12 de'Enero de 1875.—£« Torre. 

E S C U E L A N O R M A L D E M A E S T R O S DK I N S T R U C C I O N 
PRIMARIA. 

Debiendo tener lugar en este Establecimiento los e x á m e n e s para 
obtemr titulo de Ayudante do Maestro los di^s 15 y 16 del cor
riente, á las diez de la mañana , se annncia al públ ico á fin de que 
llegue á conocimiento de los j ó v e n e s que Imbiesen presentado ins-
tancias en solicitud de examen. 

Versará el e x á m e n sobre las asignaturas siguientes: Doctrina cris
tiana, Re l ig ión é Historia sagrada, escritnra, lectura y ejercicios de 
Gramát ica castellana, id. de A r i t m é t i c a , principios de Geografía é 
Historia de E s p a ñ a . — E l Director, Alejavdro Naval , $• J * 
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S E C R E T A R I A D E L A C O M A N D A N C I A G E N E R A L 
DE MARINA DEL APOSTADERO D E PIMPINAS. 

• 

por diaposiGion del Exorno. Sr . Comandante <;oneral de Mar¡na 
del Apostadero, se anuncia al público qne oi dia 25 del corrient6 
mes á las ocho de su mañana, se sacará á subasta la adquisición i 
de yarios efectos que se neeesifcan en el Arsenal de Cavite, d iv id i -
doá en los lotes núm.s l al 62, con sujeción al pliego de condi-
cione« inserto ú continuación, cuyo acto tendrá lugar en el dia y 
bora arriba citada ante la Jnnta Económica del Apostadero qne 
so reunirá en Cavite, Casa Comandancia general de dicho E s t a 
blecimiento. 

Las personas que quieran t írttir parte en mona subasta presen-
tarán sns proposicioues con arreglo á modelo y acompañadas del 
documento de depósi to , pin cuyos requisitos no aerán admisibles. 

Manila 9 de Enero de 1875.—Antonio Pineyro. 

C O N T A D U R I A D E A C O P I O S . — Pliego dé condiciones baj^ las 
cuales se saca á pública -subasta el suministro de varios eftctos 
que se necesitan en «ste Arseiial para su inmediata apl icación. 

1. a L o s efeetoa ib' que b i de constar el suministro, y sus pre
cios tipos para la suba-tta, son los qua figuran en la reUcion que 
se acompaña. 

2. a Para la admisión de dicbos efeofcoa habrá de preceder su 
i-diionoeirai^ato en la forma establecida, siendo rechazados los 
que la comisión encargada de verificarlo considere inadmisibles: 
paro si el rematante no se c o m f o n n a s í . so procederá á nuevo re-
cjuocimionfco póc obra ^Cmtsiou distiutu, la cual resolverá en 
défiaít iva. 

3. ̂  L a pie-íaiiucioii d i \6i ef.'Cto< en e! Arsenal para su en
trega, daba tener lugir en |oj l ü d í a s inmediatos al de la subasta, 
y la de los que sean paira reponer loa d e s é c h a l o s en los recono-
címteafcoa, en los 10 dias siVuiéñte? al en que lo fueren definiti
vamente. 

4. » Los efectos que el remafcante dejare de presentar en loa plazos 
que señala la ooadieioti aufctíriór, so adqairu'in por Administración; 
y el p^rjui i > ¿[íié nu j d i resalcair á la Hacienda por miyores precios, 
se subs.m irá coa el imoo"''^ d « I i fianza impuesta hasta donde 
alcance, la que s;rá ádjildieadá á su favor, si no fue89 preciso 
apiioar.a á tí lobo objeto. 

.Si la AdiniaUtraoiOu tío Ualiáde de venta en las provincias de 
Maniin y Civi l1 , ni pireaentase en el Arsenal dichos ef^otos du
rante los diez dias do que puede disponer pira practicar K s ges
tiones necesaria^, quedará el rematante libre de toda responsabilidad; 
entendién iose q m este plazo se b i de contar desde ei dia inmediato 
al en que tvcmioen rjjspaOtivagente los señalados en la citada 
condición S.» 

5. a l ío caso de fu'óbsa m iy-or que impida al remábante cumpl ir 
lu esbipalado. lo justilie irá aafce el Ordenador' de este Apostadero, 
quijn aprecíandó las civou istancíás resolverá lo que estime procedente. 

6. a L i oo loca .ñon d j los efectos o-i el punto del Arsenal que 
SÍ tlosigno para su reooiiocitíiieató y recibo, será de cuenta y riesgo 
del rimataut >, el cual prasent irá las guias corresnondient'íS, segnu 
reglinuato, para ofcjtuir su entrega. 

"< .a L a s proposiciones qua so preseut-ín podrán comprender uno ó 
mas lotes de los que abraza el s u m i n b t f » , y las rebajas que en 
ellas se hagm, así como también las que pudiera motivar en su 
caso la licitación oral, sa os presarán en un tanto por ciento de los 
preiños tipoí, sien i > - lá f íns iyavá t > lojt los efe it > < á que se contraigan. 

8.» Se fij^ cpmo úntia garant ía , lo mismo para poder tomar 
parte en la licita úoQ que para responder del cumplimiento del 
convenio, el diez por ciento de1 i npart© de cada uno do los lotes 
a quo se haga proposición, qua se deposi tará en la Adminis trac ión 
de Hacienda púb ica de est i provincia. 

'J.» L i ¡iv-itajioo tendrá lugar ante la Junta Esonó in íca del 
Apostalepo ou el dia y hora que préviamente se anuncie, con su
jeción á l i s condiciones 2 » , 3.« , 4.", 5.a y 6." de las generales 
aprobidas por el Almirantazgo on 3 do Miyo de 1369 y publica las 
en las G iceta* de Manila núm-s. 4 y 36, oorrespendientes al año 
de 1871, ea casnto no se opongan á lo consignado espresaments 
en las anterioteí; y en dicho acto se adjudicará el remita á favor 
de loa mejores postores, los cuales deberán hi l larse presentes para 
ser notifi jados, considerándose cubierta esta formalidad para todos 
sus afectos legilos si estuviesen ausentes. 

Arsenal de C ivite 7 de Enero de 1875.—iRa/'neZ Benedicto.— 
V.0 B.0—Francisco Vekz Calderón . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

D. N . N . , vecino de ©n propia y esclusiva represen. 
tacion (ó á nombre de , para lo cual se halla debida 
mente autorizado) hacai presente: que impuesto del anuncio y pliego 
de condiciones . fecha Untos de tal mes, (publicados en la Gaceta 
de Manila, núm. tal del año .) si lo fueron) para el suminis
tro do vanos efectos que se necesitan en el Arsenal de Oavit-; se 
eompromete á entrogar con estricta sujeción i dicho pliego de con-
Uuiones y a los precios señala jos como tipos, (ó con tal rebaja, 
q s a r á espresada en letra) todo ( ó la parte que se proponga, 
uisoinguiondo lo que sea en términos claros y precios.) 

Feo&a y tírmadel prouuuente. 

C O N T A D U R I A D E A C O P I O S . 

Relación de los efectos cuyo suministro se saca á públ ica subasta, y de 
los precios que han de servir de tipos p a r a la misma. 

lí.tJJOl'tf. 
Clase cié 

Cautidatl. Unidad. Precio. Pesos. Uénl. 

1 

4 

Í6 

2 

8 

83 
40 
8 

50 

9 
2 

4 
278 

Lote n ú m . 1. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

iré? 

3l0ü 

11 l Unidad Artesa para amasar 
12 id. Si l las de madera ordinaria 

de t i jera •con asiento de 
baqueta 

Mesa de madera ordinaria 
cuya superficie pasa de 00 
d| m cuadrado (de 17 í < l l = 
187) 

Caja con cerradura para ge-
ringa 

Cajas para medicinas ó sean 
fsirm acó tecas 

Cómoda escrito rio do caoba 
ii otras maderas finas nú
mero 1 ó sean 750 d/tn c ú 
bicos en adelante 

Cómodas de caoba ú otras 
maderas linas núm. 1 ó sean 
id. id . id. 

Cómoda escritorio de ma
dera ordinaria núm. 3 6 sean 
menores de 500 dj m cú
bicos 

Banquetas de pino para Ofi
cinas 

Remos do palma de 4*179 f 0*22 oá- ") ^ 
metros ... ^ d a 3 0 c / m 5 

[d. de id. de 5*015 id. . . . id . 7 

id. 

id. 

id. 

lU'OO 

3*80 

27*88 

35*15 

41*91 

11'40 

3*44 

36 

10 

3 

'27 

35 

41 

11 

13 

247 

Lote n ú m . 2. 

Unidad Remos 
metros 

id. I d . de id. .le 3*970 id. 
id. I d . de id. de 3*552 id. 
H . I d . de id. de 3*134 id. 

de palma de 5*015 f0*22oa- ) 29 
.. \ d a 3 0 o p n j 

id. 
id . 
id. 

96 
104 
18 

248 

Lote n í im. 3 

{narti-91 Unidad Candados de hierro 
dos con sus l laves) 

Bicheros de hierro forjado 
(con astas) 

Cazos de la tón 
Candados de cobre (dulce 

rosa) . . . 
Medidas de la tón para jarabe 
Tornillos de hierro de rosca 

para madera da 71 á 82 m| m 

id. 

id. 
-id. 

id. 
id. 

0'85 

3*75 
•2'0Ó 

2*25 
1*75 

187 
18 

4 
7 

0:00 2i8 0 

249 

Lote n ú m . 4. 

80 K i l ó g s . Bronco en cabilla de 12 á 14 
mjm (de 12) 

4 Unidad Candados de cobro (du'ce 
rosa i 

48 id. Cerraduras de hierro de ca
jas cajones ó acote con 
llave 

62 id. Tornillos de hierto de rosca 
para madera de 116 mjn^ 
en adelante 

300 K i ' ó g s . Plomo en galápagos 
439 Unidad Hojas de lata marca mayor. 

2 id. Lámparas ó quinqués de la
tón fijas para pared 

2 id. B danzas m é d i c a s con sus 
pesas 

1 id. Juego completo de zinc pin
tado para aseo 

4 id. Linternas de hoja de lata 
para ojo de buey 

1 id. Peso completo con cruz de 
hierro y plato de la tón 

8 id. Platos de peltre 

U-70 

2-25 

1*10 

0*05 
0-18 
0'03 

3*00 

12*00 

8*00 

2*50 

8*04 
0*50 

3 
54 
18 

6 

24 

8 

10 

8 
4 

07 

00 

00 
80 
38 

15 

91 

40 

70 

03 

35 

40 

42 

07 
19 
38 

06 

85 

50 
00 

50 
00 

69 

54 

56 00 

9 00 

52 80 

10 
00 
17 

00 
00 
00 

s 
00 

64 
00 

248 71 
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Lote nilm.. 5. 

2 Kgiaos Plata eu pasta ó soldadura... 
50 id. Acero de cementac ión 
18 Unidad AldaTillafl do bronce de p i -

quillo 
1 id. Zambullo inodoro de zinc . . . 
6 id. Escuadras de íuerro forjado. 

60 id. Pasadores ó pistillos de 
hierro 

7o id. Tornillos de bronce de rosca 
para madera de menos de 
6 m[m 

180 id. I d . de id. id . para id. de 6 á 
12 id . 

600 id. I d . de id. id. para id. de 18 
á 18 id . 

1152 id. I d . de id. id. para id. de 19 
á 23 id. 

1248 id. I d . de id. id. para id. de 24 
á 35 id. 

792 id. Id . de id. id. para id. de 86 
a 46 id. 

340 id. I d . de id. id . para id. de 47 
á 58 id. 

284 id. I d . do id. id . para id. de 59 
á 70 id. 

884 id. I d . d© id. id. para id. de 71 
á * 8 2 id. 

Lote n ú m . 6. 

324 Kgmos Clavos de bronce para aforro 
(de 17 m[m) 

10 id. Tachuelas de hierro de 25 
mpn en adelante 

25 id. Puntillas do Paris de 51 á 
80 mjni 

13 id. Puntas de clavos do hierro 
para tonelei'o 

80 id. Remaches de hierro de ca
beza cónica de paenos de 
10 ra|m grueso y de 10 á 
20 mim de l-^rgo 

Lote n ú m , 7. 

136 Kgmos Remaches de cobre do cabeza 
cónica de menos de 10 ra(m 
grueso y de 10 á 20 m[m 
de largo 

Lote n ú m . 8. 

136 Kgmos Remaches de cobre de cabeza 
cónica de menos de 10 nipn 
grueso y de 10 á 20 id . 
largo 

L o t e n ú m 9. 

28 Kgmos Remaches de cobre de cabeza 
cón ica de menos de 10 m m 
grueso y de 10 á 20 mpn 

, largo 
12 id. Remaches do hierro de c a 

beza esférica de 10 á 20 
mpa diámetro y de 100 
mpa de largo en adelante. 

110 id. Remaches de hierro de c a 
beza c ó n i c a de 10 á 20 mjm 
diámetro y de 50 á 60 id. 
largo 

390 id. I d . de id. de cabeza esférica 
de menos de 10 m|m grueso 
(de 10 m[m grueso y de 
10 á 20 mpn largo exclu-
s ire) 

Lote n ú m . 10, 

665 Kgmos Remaches de hierro de ca
beza esférica de menos de 
10 m^m grueso (de 10 mim 
grueso y de 10 á 20 mpn 
1 argo exolusive) 

30''00 
0'50 

0^24 
5 0 0 
2{00 

0^60 

O{OH 
id . 

id. 

id . 

id. 

id. 

0*02 

id. 

id. 

60 
25 

4 
5 

12 

36 

0 

2 

6 

12 
14 

8 

10 

4 

7 

210 

0'682l8 221 

0'29 2 

O'SO 7 

0f41 5 

0*44 18 

250 

1*83 248 

1^3 248 

1*83 

0!22 

0'22 

0^4 

51 

24 

171 
249 

00 
00 

32 
00 
00 

00 

84 

02 

75 

96 

04 

91 

80 

68 

64 

96 

13 

90 

50 

33 

20 

06 

88 

88 

24 

64 

20 

60 

68 

0'44 248 60 

Lote nVan, 11. 

445 Kgmos Remaches de hierro de ca
beza esférica de menos de 
10 m|m grueso (de 10 mim 
grueso y de 10 á 20 mim 
de largo. 

245 id. I d . de id. de id. id. de 10 á 
20 m|m de d i á m e t r o e s c l u -
sive y de 50 á 60 id. de 
largo (de 18 rajm de diá
metro y de 50 á 60 id. de 
largo. 

L o t e n ú m . 12. 

1135 Kgmos. Remaches de hierro de cabeza 
esférica de 10 á 2 0 m | m de 
diámetro esclnsive y de 60 
á 60 id. de largo (de 18 
mjm de diámetro y de 50 
á 60 id. largo.) 

Lote n ú m . 13. 

50 KgmOíí. Remaches de hierro de ca
beza esférica do 10 á 20 
m[m de diámetro y de 50 á 
60 id.doIargo (de 18m[m 
diámetro y de 50 á 60 m(m 
de largo.) 

40 id. I d . de id. de id. id . de 20 á 30 
mim diámetro y de 40 á 
50 mim de largo 

I d . do id. de id. id. de 20 á 
30 mim diámetro y de 30 
á 40 id. do id. 

Puntillas de Par i s menores 
de 20 m^m 

5 Unidad Rosetas suestas para agujas. 
1 id. Bombas de contra-incendio ó 

sea aspirantes impelentes... 
1 id. Fuello do fragua (fuelle con 

tubo de c o m u n i c a c i ó n para 
fragua portát i l . ) 

4 id. Fuelles de mano 
12 id. Agujas de relingar 

45 id. 

id. 

Lote n ú m . 14. 

2 Unidad Agujas acimutales 
1 id. Barómetros con termómetros 

unidos 
2 id. Idem metál icos 
6 id. Faroles de señales de patente 
1 id. Farol de tope de hoja de lata 

con cristales blancos de 
patente d; 1 nuevo Regla
mento para buques de ter
cera clase. 

4 id . Barrenas de medias cañas 
de 4 mpn 

32 id. Brocas de taladro ahuecado
res y avellanadores 

1 id. Barrena de mano ó de cara
colillo de 26 q m en cade-
lante (de 40 c |m.) 

12 id. I d . de id. id . de id. (de 80 id.) 
4 id. I d . d e i d . i d . d e i d . fdelOOid.) 
3 id. I d . deid. id.deid (de 150id . ) 
3 id. I d . d e i d . i d . d e i d . ( d e l 7 5 i d . ) 
6 id . Id .de id . id .de id . (de200 id . ) 
2 id. Id .de id. id. deid. (do 250 id.) 
2 id . I d , d e i d . i d . d e i d . ( d e 4 5 0 i d . ) 
2 id. Cartabones 

16 id. Martillos de hierro de bola. 
2 id. Tenazas de u ñ a cubo ó tubo. 
4 id. Tijeras ordinarias 

23 id. Mazas de hierro 
2 id. Punzones 6 graneles de acero 
6 id. Sierras de aire con muletas 

y cabillas ó sean braceras. 
Q id. Mordazas de hierro con tor

nillos 

0<44 

0*22 

0*22 

0*22 

0¿22 

0,22 

0*38 
S'OO 

1*90 
0*15 

lO'OO 

19*40 
18*00 

3*75 

3*76 

0'26 

0*49 

0*24 
0 2 4 
0'24 
0*24 
0 24 
0*24 
0*24 
0*30 
1*20 
0*60 
0*30 
2*00 
1*80 

3*60 

5*00 

195 

53 I 

249 

11 

0 
15 

166*00 166 

226 

20 

19 
36 
22 

3 

1 

15 

0 
2 
0 
0 
0 
1 
o 
o 
o 

19 
1 
1 

46 

21 

30 

•JO 

249 7o 

90 

6(1 

50 

76 

(H 

68" 

88 
96 
TI 
72 
U 

20 
20 
2fl 
00 
6(1 

60 

249 70 

http://deid.id.de
http://deid.id.de
http://Id.de


ss 

8fl 

7(1 

70 

80 

40 
00 
50 

70 

04 

63* 

2Í 
88 
9fi 
TI 
72 
44 

20 
2Ú 
00 
60 

60 

Oí 

To 

10 

8 

5a 
5 

12 

2 

80 

I 

8 

53 

4 

1 

14 

3 

17 

10 
4 
4 

18 

(3 

10 

52 
27 

7 
l 

4 

1 

3 

12 

6 

4 

1 

Lote rnim. 15, 

Unidad Limas redondas bastardas de í 0*09 cada ) g 
482 A 5-57 mim de (545) . . . ( 25 m p i . ) 

id. Id. cuadradas bastardos do 
558 á 5 8 8 id . (de 560.) •.. 4 

id Id. mcdi;is cañas >d. de 80Í5 
h 330 id. (de 3 1 0 ) id. 11 

id I d . id. id . id. de 881 k 855 
id. (de 340) . . . id . 9 

id. I d . id. id . de 856 á 880 id . . . . id. 72 
id. Limas medias c a ñ a s bastar-

das de 856 á 380 m/m 
(de 360). id. 6 

id. I d . id . id . de 482 á 557 id . 
(de 600) id. 21 

id. I d . id. id . de 381 a 405 id. 
(de 405) id. 2 

id. - I d . redondas id. de 280 ú 8 0 5 
id. (de 305) ¡d. 32 

id. I d . tablas id. de 153 á 178 
id. (de 170) . . . id. 0 

id. I d . id. i d . do 881 á 405 id. 
(de 405) . . . id. 11 

id. I d . i d . musas de 230 á 254 
id. (de 254) . . . id. 48 

id. I d . id . id. de 280 á 305 id. 
( l e 305) ... id . 4 

id. I d . id. id. de 306 á 330 id . 
(de 820) . . . id. 1 

id. I d . caa^radas bastardas de 
255 4 279 id . . . . id. 14 

id. I d . redondas id. ds 153 á 178 
id. . . . id. 1 

Lote n ú m . 16. 

Unidad. Limas medias pañas bastar-) 0'09 o s d » 
das 456 á 481 m/m j 

id. I d . id . id. de 558 ú 583 id. 
id. I d . cuadradas musas de 127 

á 152 id, 
id. I d . m e d í a s cañas id. de 158 

á 178 id. 
id. I d . id. H . de 331 á 355 i i í . . . 
id. I d . id. id . de 406 á 480 id. 
id. I d . redondas musas de 230 

A 254 id . 
id. I d . tablas bastardas de 558 

á 588 id. 
id. I d . tri .ngulares id. de 255 

á 279 id. 
id. I d . tablas id. de 406 á 430 

id. (de 410) 

25 m[m. 
id. 

id. 

id. 
id, 
id. 

id, 

id, 

id . 

id. 

Lote n ú m 17, 
60 Unidad. Limas tablas bastardas de) O'OO cada 

331 á 355 m/m J 
id. I d . id. id. de 481 á 455 id. 
id. I d . id. musas de 481 á 355 id. 
id. Id . id. id. de 481 á 455 id . 
id. I d . triangulares bastardas de 

45^ ¿ 4 8 1 rnim 
id. I d . id. mnsas de 255 á 279 

id. 
id . I d , tabla bastarda de 558 á 

583 id. (de 560) 
id. I d . medias c a ñ a s bastardas 

de 482 ¿ 5 5 7 id. (de 550) . 
id. I d . i 1. i 1. de 856 á 380 mjm 

(do 860) 
id. I d . id. id de 356 á 380 id. 

(de 3S0)-
id. I d . id. i i . de 306 á 330 i d . 

(de 330) 
id. I d . redonda bartarda de 406 

á 480 id. (de 480) 

25 m\m. 
id. 
id. 
id . 

id, 

id . 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

id. 

249 

124 

35 

o 
12 

6 

37 

14 

249 

76 

85 
34 
11 

15 

250 

id. 

id. 

id. 

Lote n ú m . 18-
Uoidad. L i m a s medias c a ñ a s bastar

das de 881 á 355 m/m 
(de 850) 

I d . tabla musa de 456 á 481 
id. (de 464) ; 

I d . triangular id. de 280 á 
254 id. (de 240) id. 

I d . cuadradas bastardas de 
306 ¿ 3 3 0 id. ... id. 

O'OO cada 
25 mlm. 

id. 

10 

88 : 

03 

16 

79 ; 
50 

48 

60 

9 i 

94 

61 

66 

46 

39 

15 

06 

92 

54 

67 

67 

28 

12 
78 
19 

65 

77 

02 

76 

91 

68 

17 
50 
46 

73 

01 

01 

94 

53 

84 

75 

54 

16 

08 

67 

'86 

37 

3 id. I d . cuchil las id. de 127 A 
152 id, 

8 id. I d . id. id. do 230 A 254 id . . . 
4 id. Id . medias c a ñ a s i d . - l í e 127 

á 152 id. 
4 id. I d . id. id. de 406 á 430 id. 

14 id. Td. id. musas fe 127 ú 152 id. 
9 id. I d . i d . id. do 400 A 430 id. 
4 id. I d . id. id. do 431 á 455 id. 
2 id. I d . redondas bastarlas de 

127 A 152 id. 
3 id. Id . id. id. de 406 A 430 id . . . 
4 id. I d , id. musas de 127 á 

152 id. 
4 id. I d . id . id . de 406 A 430 id. 
4 id. I d . tablas bastardas de 280 

á 305 id . 
4 id. I d . id. musas de 230 á 

254 id. 
4 id. I d . id . id, de 280 A 305 id. 
5 id. L i m a s triangu'arcs bastar

das de 204 á 229 m/m .. . 
3 id. I d . id. id. musas de 127 á 

152 id. 
4 id. I d . t ibias bastardas de 381 

á 405 id. (de 400) 
2 id. I d . medias oañas id. do 381 

A 405 id. (de 400) 
4 id. Azadas y azadonas de hierro. 

18 id. Hachas de hierro 
2 id. Hi irrosdo 1 A 4 canales para 

calafates (de tres canales). 
2 id. I d . de id. para id. (de 2 id.) 
2 id. I d . de i i . para id. (de 1 id.) 
2 id. Escofinas tablas bastardas 

de 356 á 380 mira (de 354 
una y otra de 364) 

id. Palas cuadradla de hiorro... 
id. Tornillo de baueo 
id. Esou^dra de acero de 201 á 

400 mj m de lado (de 300). 

103 
1 
1 

24 

30 
6 

12 
8 
4 
6 
1 
2 
1 
3 

(de 

id. de id. (de 

id. de i d . (de 

id. do id. (de 

id. de id. (de 

( d é 

tr iángulo 6 

id, 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id . 
id. 

id. 

id . 
id. 

id. 

id. 

id . 

id. 
O'SO 
l'OO 

O'SO 
0*80 
0 3 0 

O'uO 
l'OO 

28i00 

0f23 

L o t e m'im. 19. 

Unidad Barrenas de medias canas 
de 26 o{m en adelante (de 
45 cim) 

id. I d . d^ id. id. de id. (de 50 id.) 
id. I d . d e i d . id. d e í d . ( d-»55id ) 
id. Id . de id. id. do id. (d^ 60 id.) 
id. I d . de id. id. de id. (de 70 id.) 
id. I d . de id. id. de id. (do 75 i i . ) 
id. I d . de id. id. de id. (We 80 id ) 
id. Id . de id. id. de id. (de 85 id.) 
id. Id . de id. id. de id. (de 95 id.) 
id. Id . de id. id. do id. (de 90 id.) 
id. I d . de id. id. de id. (de 

100 id.) 
4 id. I d . de id . id, de i d . 

200 i d . ; 
2 id. I d . de id. 

250 id . ) 
.1 id. I d . de id. 

800 id.) 
1 id. I d . de id. 

350 id.) 
6 id. I d . de id. 

4 0 id . ) 
2 id. I d . de id. id. de id. ( d e 

450 id.) 
1 id. Destornillador 

de cruz 
2 id. Limas t .blas bastardas de í 

306 A 330 mim(de 310 id.) | 
4 id. I d . me lias cañas id. de 482 

A 557 id . 
1 id. I d . t-.bla id. do 255 A 279 id. 
6 id. I d . id. id. de 280 A 305 id . . . 
1 id. I d . id . id. de 800 A 830 id. 
4. id. I d . id. i d . de 381 A 405 id. 
5 id. I d . id. id. de 431 A 455 id. 
1 id. I d - id. id. de 482 A 557 id. 
1 id. I d . id. id . de 204 A 229 id. 
1 id. I d . id. masa do 381 A 405 id. 

25 id. Barrenas de mano de cara
colillo de 26 c[ra en adelanto 

8 id. Azuelas de rivera 
2 id. Martillos de peña largo con 

correas y he vi lias 
69 id. Palas de hierro cuadradas. 

1 
2 

2 
6 
7 

13 
6 

1 
4 

2 
6 

2 
2 

18 

0 
0 
0 

1 
103 

28 

Ó 

249 

0 4 0 
O^O 
0-4o 
0'40 
0'40 
6*40 
0l40 
0 4 0 
0 4 0 
0*40 

0 4 0 

0 4 0 . 

0 4 0 

0 4 0 

0 4 0 

0 4 0 

0 4 0 

0£30 
O'OO «ada \ 

25 mpn J 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 

0'24 
O'SO 

í'80 
1*00 

9 
12 

2 
4 
3 
1 
2 
0 
0 
0 

1 

1 

o 

o 

o 

2 

1 
6 
1 
5 
8 
2 
0 
1 

6 
2 

2 
69 

- 64 
74 

18 
19 
66 
93 
55 

09 
64 

18 
19 

39 

65 
89 

47 

64 

70 

00 
00 

60 
60 
60 

00 
00 
00 

23 

18 

60 
00 
40 
80 
20 
60 
40 
40 
80 
40 

20 

60 

80 

40 

40 

40 

80 

30 

23 

02 
00 
58 
18 
83 
19 
00 
82 
45 

00 
40 

60 
00 
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17 
•14 

300 
1 
•2 
6 
•1 

20 

4000 
1 

id. Escalaborae.-» para carabina. 
id. Cristales ordinarios sencillos 

do 5500 á 5750 cim cua
drados escdnsive 

Lote n ú m . 20. 
Kgmcti A l m i d ó n . . . . . . . . . . 
Unidad Apostemeros pat'á c iruj ia . . . 

id. Cajas de madera para l'rac-
tuta 

id. Cujaa de ventosas >. . . . . . . . 
i J . Cajas generaies de i t i í t ru -

Miontos.^.... 

Lote n ú m . 21. 
Kgmos Corcho. 
Unidad Pisteros de pedernal ó los», 

¡d. Termómetros para baños . . . 
Pergaminos. 
Vasos de cristal para pilas 

eléctricas . 
Vasos do cristal tallado 

para agua. 
Pebetes . . . Ciento. 
Peso de pres ión o resorte 

(mediano). 

id. 
íd. 

id . 

id. 
id. 

Lote nú i f . 22. 

'20 Kgmos, Cánamo en rama rastrillado. 
11 Unidad. Chaquetones impermeablés . 
1 1 id. Pantalones id. 
11 id. Sombreros suestes. 

100 id. Sacos ó costales de genique. 
3 Kgmos. Aceite do p e t r ó l e o . 

30 id. Volas de sebo. 
1 Tarro. Tinta grasa para sello. 
5 KgraoB. Acido florhídico. 

100 id. Ladrillús de patente. 

Lote n ú m . 23. 

10,000 Unidad. Ñipad tejidas. 
8 M/c.cos Piedras de manipostería . . . 
1 Unidad. Reloj de bitácora con lantia 
1 id. Romana de hierro (hasta de 

50 Icilógramos). 

Lote n ú m . 24. 

100 

11 

15 

40 

50 

15 

10 

hieno gal-Unidad. G ai ruchos de 
vanizados 

Alambre de hierro recocido 
ó de amarrar. 

Acero del fundido en barras 
cuadradas de 9 á 11 ra/m.. 

Id . del id. eu id. id. de 
48 á 50 id. 

I d , del id. en id. redondas ó 
cabillas de 27 :i 20 m/m. 

Bronce en cabilla de 48 á 
50 m/m diámetro 

I d . en id. de 36 á 88 i d , 
(de 3G id.) 

Id . en id. de 48 ü 50 m/m 
(de 50 m/m) j 3 metros 
do largo para 2 randres de 
t imón de cañonero, una 
de ellas para el nombrado 
Albay. 

Lotes n. 25, 26 27 , 28 y 29. 

200 Metros, Correas de cuero de trasmi
sión para apara tos motores 
de 140 á 100 mim. 

Kgmos. 

id. 

i d . 

id. 

id . 

id . 

id. 

Lotes n * 30 31 

•>0 Metros. Correas de cuero de trasmi
sión para aparatos motores 
bastado 40 mjm 
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0*30 
0*26 
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0'50 ' 
2'58 
0-15 
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0-74 
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25 
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00 

14 

17 
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Lotes n ú m s . 32. 33 y 34. 
125 Metros Correas de goma de trasmi

sión para aparatos motores 
d e 1 6 0 á 180 mim 

Lotes n ú m s . 35, 36 y 37. 
100 Metros Correas de goma de trasmi

s ión para aparatos motores 
de 180 á 200 mim 

Lotes n ú m s . 38 y 39. 
994 Ivgmo. Hierro forjado ó batido en 

planchas de Bert. Best .de 
8 á 10 mjm (en 0 plan
chas) 

Lote n ú m . 40 . 
81 Kgmos. Aceto del fundido en barras 

redondas ó cabillas de 24 
k 26 ra(m 

14 id. Id. del id. en id. id. ó id. de 
12 á 14 id. 

90 id. Id. del id . en id. id. ó id. de 
15 á 17 id. 

21 id. í d . del id. en id. id. ó id. de 
27 á 29 id. 

8 id. Id. del id. en id. Id, ó id, de 
18 á 20 id. 

l o ¡d. I d . del i d . en id id. ó id. de 
21 á 23 id. 

3 4 ¡d. Id. del id. en barras cuadra
das cta 1 5 á 17 m|m 

Lotes n ú m s - 41, 42 y 43. 

3030 Kgmos Hierro forjado ó batido de 
ángulo de Lowoor B o ü n g 
de 8 á 10 m.m (de 10 
mpn 

17.009 

172b 

Lotes n ú m s . 44 ;il 58 . 
K LÍIUOS Hierro forjado ó batido de 

ángulo ordinario de 8 á 10 
mpn (de 10 mpn) 

Lotes n ú m s . 59, 60 y 61. 
Ivgmos Hierro forjado ó batido en 

planchas ó chapas de L o 
woor Boiing de 14 á 1G 
m m (en planchas de 2*80 
m,s largo, 1*10 m.» ancho 
y 15 mpn grueso 

Loí.e n ú m . 62 

310 Kgmos Hierro forjado ó batido de 
ángulo de 14 á 1G mpn ... 

7:-!7 id. Id. id. ó id. en planchas ó 
chapas grlvauixadas ó zin-
i;adas do menos de 2 mjm. 

Arsciial de Cnvito 7 de. ISnerp d, 
V.0 B.0—Francisco Velez Calderón . 
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SEOBBTAil iA DE LA JUNTA B E ALMONEDAS 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N CJVÍL. 

Por decreto del l imo. Sr. I>irector general de la Administraciou 
Civ i l , se sacará á pública subasta el arbitrio do los vadeos de los 
pueblos de Oalumpit, San Isidro, Quiligua, B-iliuag, el del barrio de 
Maasim del pueblo de San Etaíael, (iuiguiuto, Bocaue, Marilao, Bani 
quoría y Pesquería de Obaudo, con inoiusioa do las tres balsas esta-l 
blecidas la una en el camino áaovo abierto des le Paombon ú Hatro-
noy, la otra en el rio da Ubijun, ju i i s licoion de Meycauayan y la ül-: 
tima en el territorio do O b m l o , todos de la cooiprenaion de la pro
vincia de Bulaoan, bajo el tipo en progresión ascendente de 4,500 pe
sos anuales ó sean 13,500 pesos en el trieuio, y con su jec ión al pliego 
de condiciones que so ¡usjria á conlituiaoion. E l acto del remate ten
drá lugar ante la Junta do Almonedas de la misma Administración, 
en la casa calle jRéá) do-Intramuros núm. 7, e! dia 30 de Enero próc-
MDfO venidero ú las diez eu punt > de su maüana. Los que quieran • 
hacer proposiciones las presentarán por esarito, osteadidas en papel 
de sedo iocjoro, con la garantí 1 cori-espondieuta, en la forma acostuni j 
brada, en d dia, hora y lugar arriba designados para su remate. 

BmQwio 2Í Je pi-r-.-uibr.-í 'do 1874 - / V / ^ Dajii',:. 
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D I R E C C I Ó N aBNBBAL D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FÍLIPJÑAS. 

S E C C I O N D E G O B E R N A C I O N . 
Pliego de cc ndiciones que ha de servir de base para la suhusta dd urbi 

/rio de ¡os vadeo* oe los 2'»thlos de Gahmpit, S a n Isidro, Quiligua, 
Baliuag, el del harrio de Macíshn del pueblo de S a n l iafod, (Jui-
gninto, Bocave, Marílao, Bnnq'-ería y. Pesque? ¡a de Olando, con in
clusión de las tres balsas eslahl'ecidoa la una en el camino nuevo 
abierto desde Paombon á Hagonoy. la otra en el rio do Ubijan juris
dicción de Meycavayo.n y l última en el territorio de Ohandn, fn íes 
de ta comprehensión de la provincia de Bnlacan. 

1. n Se arrien o a por el término do tres años el arbitrio de los va
deos arriba espresados, bajo el tipo en progresión ascendente de 4,500 
pesos anuales ó sean 13,500 pesos en el trienio. 

2. ÍI L a s propoMciones se presentarán al S r . Presidente de la Junta 
en pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, ospresando con la 
mayor claridad on letra y número la cantidad ofrecida. A l pliego de 
la proposición se acompañará precisamente por separado el documento-
qao acredite haber depositado el proponente en la Caja de DfpAsitos 
de la Tesorería preneral do Hacienda públ ica 6 en la Administración 
de Hacienda pública do la provincia respeetivamente, la cantidad de 
675 pesos, sin cuyos indispensables reiiuisitos no será valida la propo
sic ión. 

O.a Sí al abrirse loa pliegos resnltascn dos ó mas proposícíonps 
guales conteniendo todas ellas la mayor ventaja ofrecida, so abrirá 
licitación verbal entro loa autores de las mismas por espacio de diez 
minutos, transcurridos los cuales se adjudicará el servicio al mejor 
postor. Bu el caso de no (querer los postores mejorar verbalmente sus 
posturas, se liará la adjudicación al autor del pliego cpia se baile se
ñalado con el número ordinal mas bajo. 

4.a Con arreglo al articulo 8.o do la Instrucción aprobada por 
Real órdeh de 25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, quedan 
abo idas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuaxtas y cuantas por 
este urden tiendan ¿i turbar la legít ima adquisición de una contreta 
con evidente perjuicio do los intereses y conveniencia del Estado. 

5 á Los docutnentos de depósi to se devolverán á sus respectivos 
dueños terminada que sea la subasta, á rscepciou del correspondiente 
á la proposición admitida, el cus í se endosará en el neto por el rema
tante á favor de la Dirección general de Administración Civi l . 

6. " lí l rematante deberá prestar dentro de los diez diaa siguien
tes al de la adjudicación del servicio la fianza corresponciente, 
cuyo valor sea igual al do un diez por c íenlo del importe total 
del arriendo, á satisfacción do la Dir?ccion general do Adminis-
tftioion Civi l cuando se constituya en Manila, ó del gefo del Dis
trito cuando el resultado de la subasta tenga lugar en ella. L a 
lianza deberá ser precisamente bipotecaria y do ninguna manera 
personal, pudiendo constituirla en metál ieo en la Caja de Depós i tos 
de la Tesorería general do Hacienda pública cuando la adjudica
ción se verifique en esta Capital y en la Adminis trac ión de H a 
cienda pública cuando lo sea en la provincia. S i la fianza se pres
tase en fincas, solo so admitirán estas por la mitad de su valor 
intrínseco y en Manila serán reconocidas y valoradas por la I n s 
pección general de Obras públicas, registradas sus escrituras en 
el oficio de hipotecas y bastanteadas por el S r . ' F isca l . E n pro
vincias el Gofa de ella cuidará bajo M I única responsabilidad de 
que las fincas que se presenten para la fianza llenen cumplidamente 
su objeto. Sin estas circunstancias no serán aceptadas de ningún 
modo por la Dirección del ramo. Las fincas de tabla y 'as de 
cana y ñipa asi como las acciones del Banco Español Filipino, no 
serán admitidas para fianza en manera alguna, aquellas por la poca 
seguridai que ofrecen y Ins ú l t imas por no ser transferibles. 

7. * Toda dada que pueda suscitarse en el acto del remato se 
resolverá por lo quo prevenga al efecto la Real Instrucción de 27 
de Febrero de 1852. 

8. a E n el término do cinco días después quo se bubiere noti-
ffoado al contratista ser admisible la fianza presentada, deberá otor
garse la correspondiente escritura de obligación constituyendo la 
fianza estipulada y con renuncia do las leyes en su favor para en 
el caso de que hubiera que proceder contra él; mas si se resis
tiese á hacerse oargo del servicio, 6 se negare á otorgar la eseri-
tuiH, quedará sugeto á lo que previene la Real Instrucción de su
bastas ya citada de 27 de Febrero de 1852 que á la letra és como 

perderá la fianza, entenditíndopo su incumplimiento transcurridos los 
primeros ocho dias en qne debe nacerse el pago adolantado de la 
mensualidad, abonando su importe la fianza y debiendo etta ser re
puesta por dicho contratista si tons í s t i e se en metál ico en el impro-
rogable término do dos meses, y do no verificarlo se reBcindirá e l 
contrato bajo la* bapes establecidas en la regla 5.a de la Rea l Instruc
ción de 27 de Febrero de 1852, citada ya en condiciones anteriores. 

10. E l contrato se e n t e n d e i ú principiado defde el dia s i g n ú n t o 
al en q\ie se comunique al contratista la ó r d d i al efteto por el 
Gefo de la provincia: toda dilación en egt'e punto s e i á en peijuicio de 
los intereses del arrendador, á imncs que causas aginas á su vo
luntad y bnstantes á juicio del Exorno. Sr. Director general de 
Adminis trac ión Civ i l , lo motivasen. 

11. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los mar
cados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 10 pesos 
que se exigirán en el papel correspondiente por el Gefo de la 
provincia. L a primera ve?, que el contratista falte á esta condic ión 
pagará los diez pesos do inulta; la segunda falta será castigada 
con 100 pesos, y la tercera con ja ressicion del contrato, bajo sn 
rcsprnsnbilidad y con arreglo á lo prevenido en el art ículo 5.ode 
la Real InKtrucoion mencionada sin perjuicio de pasar el antece
dente al Juzgado respectivo para !os efectos á que haya lugar 
en jnstioia. 

12. L a atoridad de la proviucin, los Gobernadorcí l los y miniatros 
do justicia do los puob'oa, harán respetar a! asentista como repre
sentante do la Administración, prestándole enanfos anxilios pneda 
necesitar para hacer efecliva la. cobranza del impuesto; debiendo 
facilitarlo el primero una copia de estas condiciones y tarifa. 

13. Si el contratista por negligencia ó mala fe diere Ingar á 
imposioion de multas y no las satisfaciese á las 24 horas de ser 
requerido á el'o, se abonarán tomando al efecto de la fianza la can
tidad qne fuere necesaria. 

14. E l asentista con sus perfoncros serán loa únicos facultados 
para recaudar los derechos de los vadeos, con arrpglo á la tarifa, los 
nuales no podrán escederse en cobrar mas de lo estipulado, bajo 
la multa, conforme lo que se previene en la condición 11.8 do «st« 
pliep-o. 

15. L a conservación de las balsas para el paso es absolntamento de 
cargo del arrendador con obl igación detenerlas siempre en buen estado 
de servicio, como asimismo las bancas sobre que están formadae, 
las cuales deben ser fnertes. grandes y de buenas condiciones con 
barandn'es firmes y bien hechos. 

1G. E l embarcadero de ambos lados do los rios deberá con
servarse por el asentista en buen catado constantemente y deberá 
tener siempre el suficiente número de balseros do dia y noche para 
empuiar y nyu^nr '09 carruages, cnidando de que no ocurran des
gracias ni detenciones en el servicio y tránsito del públ ico que paga 
y que tiene derecho á ser bien servido: no consentirá el asentista 
que por ahorrarse viajes los balseros dejen entrar de una scla vez 
tanta gente, caballos ó peso que sea peligrosa la travesía: las des
gracias que en este caso pudieran ocurrir se ján castigadas con l a 
multa de tres petos, si el caso focre de poca cantidad, f o i m á n 
desele causa si la gravedad de la ocurrencia diere logar á ello. 

17. E n los meses del año en que se pneda hace r peentes pro
visionales por permitirlo el estado de 'os rios, yeiá obligación del 
asentista el censtruirlcs con la suficiente seguridad para el preo 
público, cobrando en opte caso los roi¡-mcs precies quo se hallen 
señalados en la tarifa. S i no conviniere al contrathta adquirirla 
o b l i g a c i ó n de construir los puentts provisionales! s«rán levantados 
estos por los pueblos respectivos; pero en e í t e caso el {ser t istano 
tendrá opción al percibo de derecho alguno mientras duro el t r á n s i t o 
de los naturales por los mencionados puentes. 

18. E l contratista tendrá obl igación de entregar las balsas en 
buen estado de servicio á los GobernadoreilloR do los pueblos ó 
á otro asentista al terminar su contrato. 

19. A uno y otro lado de las balsas, on las c i l l a s do los rios 
y en parages npropósito deberá colocar el asentista una copia de 
esta tarifa de los derechos, autorizada por el Gefo de la provincia 
para salisfaccíou del público. 

20. Se advierte que 'a pesquería del pueblo de Obando, se hall* 
unida á esto arriendo y que el asentista deberá cuidar lie sn fo
mento y conservación, del mismo modo que respecto á la banquería 
de dicho pueblo, verificando la cobranza s e g ú n costumbre. 

deba llenar para el ÍSwlti ^ .no,Cll1mP!,e8Vlaa coníl¡ciones qne i 21. L a antoridad de la prov 
esta teno-a efecto en v"^. m,.e,lt0 dc ]a ^entaras ó impidiere qua , veniente y oportuno, cuidfrá de d a r á este p'iego de condicionea 
eludido "el crnitmfcn ^ Jv™1"6 J*?*'8? SeSale' se tmdr& l ^ r res- j toda la pnblicidad necesaria á fin de que nadie ahguo ignorancia, 
l̂e esta redamación t ? £ Í P ' ""A™ roma,anfce- Lo3 efectos f 22. No se entenderá válido el Contrato há^ta que recaiga en 

bajo iguales condifu . ,^ . ^nniero-. yue Hl) celebro nuevo remate él la aprobac ión del Exemo. Sr. Director geneial de Administracicn 
c¡a del primere a t ' ^ " ' f 0 eJ P"»61 rematante la difereu- Civü. 
lo« perjuicios QUO h S r í r l r f f f i I ' «ílt,Hfa^ también aquel 23. Sin perjuicio do Obligarse á la observancia dc los bandos 

por la demora del ¡queda sujeto el contratista á las disposiciones de policía y ornato 
púb'ico que le comunique la autoridad, siempre qne no es tén en 
contravención con las c'áusu!8s do este contrato, en cuyo caro podrá 
repreeentiír es forma 'egal lo que á su derecho convenga. 

24. En vista dc lo preceptuado en la Rea l ó r d e n d e l S d e O c -
re-

presentáudose proposición admisible para el nuevo remate se hará 
el servicio ñor cmM»hn i„ \ . i . • • ,1.... „• - _ • - • 



!subamen<lo pudíevau reaultar al arbitrio, t e rá respoubüble üu icuy 
directameuto el contratista. L o s s u b a n e n d a d o r e » quedan tagetes 
ai fuero couiun porque BU contrato ef» una ob igaoiou particular 
y do interés puramcuto privado. Tasto el contratista como los 
subarrendadores y comisionados que nombro, deberán proveerse 
de los corresponáieutés t í tulos , facilitando aquel una re lac ión no
minal al Gele do la provincia para que por su conducto sean fs'6-
licifcadÓB. 

2G. Los gastos" de la subasta y los que' se originen en el 
otorgf)miento de la escritura, asi como los de laa copias y testi
monios que sean necesarios sacar, serán de cuenta del rematante. 

27. Cuando la fianza conmista en fincfis, además de lo esta
blecido en la condición 6.H deberá r-compauarse por duplicado el 
plano de la pos ic ión de la finca ó fincas que se bipotequen como 
fianza. 

28. Cualquiera cuest ión que se suscite sobro cumplimiento de 
este contrato, se resolverá por l a via couteneioso-admiuistiativa. 
"Manila 13 de Diciembre de 1874 .—E! Gefo do la Secc ión de Go 
bprnación, Eduardo G. Quiñi de Z a v a l a . 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
Pesos . R s . Ctos. 

1 
2 
JÍ 

10 

o 
10 

5 
O 

E l asentista cobrará por cada persona sin carga . . . 
Por cada persona con carga „ „ 
Por un c a r í u a g e de cuatro ruedas con caballos. . . 2 
Por uno i d . de dos ruedas con id 1 
Por una calesa de un caballo „ 1 
Por un carro cargado , „ 1 
Por uno id. tdu carga , 
Por una canga con carga , ., . 
Por una i d . sin carga 
Por una vaca, cabsido ó carabao 
Cuando el número de diidios animales pasase de 

ocho sií-ndo todos de un solo dueño , cobrará 
cada uno de aquellos „ „ 2 

E X E N C I O N E S . 
Quedan pseeptaadoa del pago de derechos el Exemo. Sr . Gober

nador, Capitán General de estas Is las y su comitiva, el S r . Alcalde 
mayor de la provincia, los Gobernadotcillo:-, Cabezas y ministros de 
justicia en comisión del servicio ó conduciendo Csudáles de la Ha
cienda y los Carabineros de la Real Hacienda en el acto de su instituto. 

L a s partidas y destacamentos militares. 
L o s empleados públicos cuando vayan en comisión del seivieioe. 
Los Párrocos de los pueblos á que. las respectivas ba'sas corres

pondan, siempre que transit n por los mismos para acto do su mi
nisterio, con arreglo aí Superior Decreto de 11 de Enero de 1871. 

Todos los naturales de los pueblos de Ctdumpib y Baliuag, en 
razón á quo en tiempo de secas est.m obligados á.levantar de su 

'cuenta los puentes que sean necesarios en uiebos puntos, de con
formidad con lo acordado por la Junta directiva de Administración 

. Oivil en 22 de Énero do 1S62 y l á de Octubre do 1861. 
L o s vecinos de todos ios demás pueblos de ía provincia estarán 

sngetos al pago de los derechos ef-tablecidos en .esta tarifa.—-Ma-
lijla 13 do Diciembre de 1 8 7 4 . — Z a v a í a . 

CLÁUSULA ADICIONAL. 
. L a fianza dé este contrato podrá consistir en bonos del Te.-oro 

público de la emisión de doscientos millonea de escudos de 28 de 
Octubre de 1868, admit iéndose por tu yaíor nominal como metál ico 
en armonía con lo dispuesto en aun críe i dccivto de 20 de Febrero 
de 1871. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 

/SV''?. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas de la 
Administración Civi l . 

Don N . N , , A-ecino de N. , ofrece tomar á su cargo por el t é r 
mino de tres anos, el arriendo de los vadeos de los 'pueblos de 
Caiumpu, S. Isidro, Quingua, BaUuag, el del barrio do Maasim 
del puelv'o de S. Rafae , Guiguiuio, Bocaue, Mariíao, B a n q u c r í a y 
pesquería de Obando, con inchu-ion do las t r i s bal /as esiab eeidas 
la una en el camino nuevo abierto dt-sde Paombon ú Hagonoy. 
'a otra en oi rio de Ubijan jurisdicc ión de MeyCMuayan, y ia otra en 
el terr itorio de Obando, todos de la corírprebension de lá provincia 
de Bu'acnn, por la cantidad de pesos (pesos ) f.nuales, 
con entera sugecion al pdego do condicionas publicado en el núm 
de la aceta <iel dia del que me hé enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita babér depo
sitado efa la cantidad do seiscientos .setenta y cinco pesos. 

Pecha y fitm-i.—Es copia, Diijua. 

no presentarou los d e s c í n d i e n t e s del finado D . Remigio Guevan 
como Patronos de riieba Cape lbBÍa , designando para servirla al joven 
D . Remigio Guevara. E n su viitnd llamamos citamos y convo-, 
camos á los que so consideren con derecho al bent^fieio de que se 
trata, para que en el término perentorio de quince d í a s , contadoa 
desde la data tle este edicto, comparezcan en este Tribunal Ec^e. 
s iás t ico con ia documentac ión necesaria, por si ó por mi-dio de 
apoderado que les representt ; bajo aj ercibiraúnto que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.^ 

Dado en Manila á 9 de Enero de 1875.-7-Z^r. Gerónimo Martmetíl 
Por mandado de S . ,Vicvi tc Cuyvgan, •) 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del Distrito, recaída en 
los autos ejeentivts promovidos por D . M á x i m o Roco, contra el 
chino Aatonio Quintana Chua-Guian, Sí bre cantidad de pes-os, « 
cita y emplaza a l referido Quiritana Cima Gul -n , para que dentro 
de seia diae, á contar des'ie esta ficha comparezca en este Juzgado 
á ser notificado de la providencia de ocho de Octubre del año próc-
sirno pasado, apercibido que de no comparecer dentro de dicho tér
mino se procederá al requerimiento y e m b a í g o de sus bienes en m 
ausencia y rebelo ía . 

Qniapo* 11 de Enero de 1875.—Rafael de Coca. 3 

Por providencia del Sr . Alcalde mayor del Distrito de Qniapo 
recaída cu esta fecha en la causa núm. 36>Í9 contra Benita A dia, 
por hurto, se cita, Huma y emplaza á la testigo ausente llamada 
Apolonia, muger del difunto Pedro Muriauo, que vive en el 1 arrio 
do San Nicolás , comprensión del arrabal de Binondo, por el tér
mino de nuevo dias, cent' dos desde la publicación de este aruncio, 
para que se presente i'nte este Juzgado, á prestar declaración en la 
indicada causa, apercibida que de no hacerlo Í:SÍ se le parará los 
perjuicios que en derecho haya lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo 7 de Enero de 1875.—Domingo Veret 
da Tagle. 2 

Por providenoía del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, 
recaída en la csusá núm. 3467 contra Agustin Velazco por malos 
tratamientos, se cita, llama y emplaza á la ofendida Doña Josefa 
L a n o g , india, casada, naturf.l y vecina del pueblo de Pasig, de 
sestnta y dos años de edad y empadronada en el Barangay át 
un nombrado D . D á m a s o , para que tn el término de nueve dias, 
se prestnte í n esto Juzgado á fin de ser notificada de la eje-
(utoria dictada en dicha causa, bajo apercibimitnto que de no ha
cerlo le pararán ¡os perjuicios consiguientes. ; JI 

Quiapo y oficio de mi cargo á ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinco,—Voifingo Pérez de Tagle. 2 

Por providencia del Sr. Alcalde^ mayor del Distrito de Quiapo,' 
recaída en esta fecha en o ñas diligencias criminales contra F r d f l 
cisco de los Santos, por hurto, se t i ta , llama y emplaza al de
mandante ausents! M á x i m o Mendoza, que vive en i a c a l e de D * 
lambayfen, posesión núm. 2, en el arrabal de Sta. Cruz, por el tér
mino de nueve dias, contados desde la fijación de este edicto para qnf 
se presente ante este Juzgaoo á prestar dec larac ión en les mencio
nadas diligencia?, apen ibido que de no hacerlo ? si se ie parará J 
periuieios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio do mi cargo 7 do Enero de IS75.—Dominga 
Pe rea do 'ingle. 

D . Juan Muhíz Atvarez, Alóalde mayor cu comisión del Juzgad» 
del Distrito de 'Pondo, y JHCZ de -firimeva instancia del mismo, jul 
de estar en •pleno ejercicio Je sus funciones el presenie Eseribam 
d á fe. 

Í-J A 

Nos ül Dr . D . Gerónimo Martínez y López, Provisor Vicar-io ge
neral y Jaez de C&pellam'as del Arzobispado <.yc. 
Hacemos s--iber: que b u ü u d o í s o vacante, la Osp-dlunía fundada 

por. D.* J u a n a Guevara, por renuncia de su ú l t imo poseedor el 
T o n s á r i i t á D . Mariano Guevara , con fecha 19 ,dc Octu lre últ imo 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado macanisto 
llamado A-uan , m tu ral de Macao, imperio de H o n g k o t g , de « 
taiura regubír, pelo y cejas m groi--, nariz i>guiar, ojos pardos, celo1 
moreno, barba poca, y con una cicatriz <n ¡a cabezo, arriba de l' 
frente, hacia el lado derecho, para que por el í érmino de treinf 
dias desde esta Teclw, se preseote en esto Juzgado ó en las cárcel^ 
de esta provincia, paia contestar á los cargos que coi tra el xrasr^ 
r< sul tán en la causa núm. 875 por tentativa de incendio; y do u1 
hacerlo so lo parará ¡os perjuicios que en derecho »nibiere lugaf' 

Dado cu Tondo á 7 de Enero de 1875—Juan. Muñís é/vare^'W 
Por mandado de S. S . , Lorenzo Luie Quint&ua. '¿ 

IiiU»» rtc la Rí iVls iTi MllíK€ANTII>, «le J . rtc Loy/^ga y €oiuB 


